
 

 

 

Por medio del presente me permito informarle que la información establecida en el 

Artículo 8, Fracción V, inciso B), de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios que a la letra dice: Los 

ingresos extraordinarios recibidos por cualquier concepto, señalando el origen de 

los recursos, el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y 

ejercerlos, así como el proyecto o programa donde serán aplicados; así mismo 

para darle respuesta sobre la información hago de su conocimiento que este O. P. 

D. denominado SISTEMA DIF UNION DE TULA no genera, no posee y no 

administra dicha información dado que hasta el momento en base al presupuesto 

de egresos no se ha generado ningún ingreso extraordinario por parte de ninguna 

dependencia hacia esta O.P.D. 

 

 

 

 

                                                   ATENTAMENTE: 

              “2022. AÑO DE LA ATENCION INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS                                                                           

ADOLESCENTES CON CANCER EN JALISCO”. 


